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14. Transitorios 

PRIMERO.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO.- Se cancelan las Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia de Eficiencia Energética 
en los Inmuebles, Flotas Vehiculares e Instalaciones Industriales de la Administración Pública Federal, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016. 

 

Ciudad de México, a xx de abril de 2017.- El Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 

 


